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En la elección federal dos mil quince, la fórmula de diputados federales encabezada por Fidel Calderón 

Torreblanca, propietario y Julio César Tinoco Oros, suplente, postulada por el Partido de la Revolución 

Democrática, resultó electa por el principio de representación proporcional, para el periodo 2015-2018. El 

veintinueve de agosto de dos mil quince se instaló y declaró legalmente constituida la LXIII Legislatura de la 

Cámara de Diputados. El veintiuno de marzo de dos mil dieciocho, el diputado propietario solicitó licencia 

por tiempo indefinido con efectos a partir del diez de abril. La solicitud fue aprobada al día siguiente; en 

consecuencia, se tomó protesta al diputado suplente - ahora actor-. El veintiuno de junio, el diputado 

propietario comunicó al Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados su reincorporación al 

cargo a partir del dos de julio. El cuatro de julio, el actor presentó ante la Presidencia de la Mesa Directiva 

el medio de impugnación, con el propósito de controvertir la reincorporación del diputado propietario.  

El actor señala en su carácter de diputado federal suplente, que estuvo en funciones, impugna la reincorpo-

ración al cargo del diputado federal propietario Fidel Calderón Torreblanca. Para tal efecto, expone 

sustancialmente, como causa de pedir, que es indebida la reincorporación del propietario, porque tiene la 



 

 

calidad de diputado federal y a la vez la posibilidad de resultar electo como diputado local de 

representación proporcional en Michoacán. Lo anterior, porque fue postulado por MORENA como diputado 

local en la posición tres de la lista de representación proporcional, y conforme a los resultados de la vota-

ción, resulta inminente su designación como diputado propietario local, es decir, se ubicó en el supuesto de 

haber alcanzado dos cargos de elección popular. Esto es, el actor estima que Fidel Calderón Torreblanca 

infringe lo dispuesto por el artículo 125 de la Constitución Federal al intentar reincorporarse al cargo de 

diputado federal, ya que, con ello ocuiiparía dos espacios de elección popular, motivo por el cual, debió 

negársele la reincorporación al existir la posibilidad de que ejerza otro cargo de manera simultánea.  

El planteamiento es infundado por dos razones. Fidel Calderón Torreblanca no ejerce simultáneamente los 

cargos de Diputado Federal y Local, en tanto las fechas de término e inicio de cada uno de ellos en modo 

alguno se contraponen. Aunado a lo anterior, tampoco se constató que el diputado federal propietario 

haya resultado electo como diputado local en Michoacán. Esto porque a MORENA solo le fueron asignadas 

dos diputaciones locales en ese estado por el principio de representación proporcional, y el citado 

ciudadano ocupó el número tres de la lista. En atención a las consideraciones expuestas, lo procedente es 

confirmar la reincorporación del diputado propietario, al haberse desestimado el ejercicio simultáneo de 

cargos de elección popular.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


